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Señalo como afectadas por la8.Catást r 
fe c omuna s que indi ca de las regicn e 
que señala, Determina cr.ímite extra 

ordinario de urgencia. 

V151'0 
N°8 	de 	la 	Con s.t tuci órt 

le, en el artícul 6° de 
remo N°10/4, de 1 28 de 

fijó  el 	t ex t o 	refundi 
Título 1 de la Ley N 

ículo 10 de la Ley N°10, 
eral de.  la RepUbl ca , y 

: Lo dispuesto en el artfcul, 

Política de la República d,  
la Ley N °18.715, en el Decret. 

Enero de 1977, de Interior 
do coordinado y sistematizad, 
'16,282, y lo previsto por e', 
336, Organica de la Contralorí, 

SANTIAGO, 29 de. GrAdme de 1990 
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Que 	la 	prolongada  equ&  gu. 
ha afectado al país se ha manifestado con especial intensi 

dad en algunas comunas de las tila, IVa, y Va. Regiones 
de Atacama, de Coquimbo y de Valparaiso, rL51.. retivamente: 

Que  tal  fenomcno  al nt icoh 

ocasionado graves y grandes perjuicios a la 4luicultura 
a la ganadería, a la.  minería, a la disponibilidad e 
alimentos y de agua para la bebtdn y el uleg0 y, e 
general , a las actividades que desarrollan lo:: hnbi tan e 
de 	dicha 	zona, 	revistiendo 	el 	caráci e r 	de 	catást rof c 
lo que determina la necesidad de que en forma inmedtat 

los organismos competentes acudan a asistir a los damnift 

cados, disponiendo medidas de excepción, d.5( como rattfi 
cando las ya adoptadas, a fin de paliar dichos er,ecto 
y evitar mayores pe'rjuielos económicos y sociale$ 
.tos que ya afectan a su .población; 

Que es necesario sancionar adminis 
t rat ivament e 	las 	medidas 	que 	sea 	procedente  di spon e 
para la debida matertalizaci¿)n de la consideración anterlot 

DECRETO: 

'ARTICULO 	PRIMERO; 	Scrlálase 	con 
afecladas 	por 	la  catást rof e  derivada 	de 	la 	p rol ons,,ad 
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Lo que tuut4e,kno a Ud, ixna, .5!z  

Saeltda a Ud, 

• ,••• • * 
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V 

equia que ha 
partir desde 
Alto del Ca 

e Atacama; 1 
ombarbalá y 
e Illapel, Sal 
:lalcomuna, de: 
c ..Coqu mb o ;,, la 
a.Provincia de 
alparaisoi.de  1 

afectado al país, manifestada con mayor int 
el 1 de Octubre de 1990, las comunas de 

raien de la Provincia de Huasco, de la lil a  
as comunas de °valle, Río Hurtado, Monte 
Punttaqui de la Provincia de Limarf; las 
amanca, Los Vilos y Canela de la Provincia de 

Elqu.i de la, IVa. 
¿Icomuna.s d¿z, La. 	Yetorca,.CaWdo y 7apal 
P:etorca.,5!,ilzUcomuna e,Puchuncaví de la Provin 
a Va, Región del mismo nombre. 

ensidad, 
Vallenar 

Región 
Patria, 
comunas 
Choa,oa, 

Region - 
lar de 
ci'a de- 
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ARTICULO  SEGUNDO:  i  Presidente 
de la República podrá' disponer la aplicación de las disposiciones 
del  Título 	1 de la Ley • N°I6,282, cuyo texto refundido coordinado 
y sistematizado fue fijado por el Decreto Supremo N'104, de 28 
de Enero de 1977, del Ministerio del Interior, mediante la dictación 
de los Decretos Supremos que fueran procedentes, 

ARTICULO 	TERCERO: 	Ratifícase 
todas las medidas que con motivo de la referida catástuofe hubieran 
podido adoptar, al margen de las normas legales y re?,lamentarias 
vigentes, las autoridades administrativas de las Reiones,.Provincias 
y comunas afectadas y que hayan requerido norma de ex‘;epeión, 

ARTICULO  CUARTO:  Lletermínase 

(pie el presente Decreto tendrá trámite extraordinario de urgencia 
atendida la inmediata necesidad de disponer las medida que sean 

necearias para acudir en auxilio de las personas damnificadas. 

Anótese, t6w.se cazón y WibliqUeSe, 

F1)0, J  PATRICIO AYLW1.5.1  AZOCAR, l'u.541deitte. de. 
t'a Reptibtica. ENRIQUE KRAUSS ROSQUE, Min.is.t)i.o dee. Inte)Liwt,ALEJANDRO FI:XLEY RIOSECO. 
,Itiltístito de Haeíekida,CARLOS 0,kIINA,k1/ PASCUAL, Ivk.t.Ao dc Ecoitniii.r. rc,.ire.dto ti ReeoLst,  

JUAN AausriN FIGUEROA YAVAR, Mínistko de .- Aúk.i.e.v..1..tu)ta, CARLOS HURTADOS PO1Z-TAGLE..1¿ 

de 06/1,14 Pabeica.s. JUAN HAMILTON DEPASSIER, Mini.s.tm  de Mine)(,¿a, 

T/AC.i). 
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-.s7J:7P-Ula  BELISARIO VELASCO SARAONA 

- A«sejtin Sucnet& aio del lateAíoh 
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